
Guayaquil, 25 de octubre del 2011 

Sra. 

MARIELISA DEL ROCIO YANEZ SERRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

NIARMAT S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. 

HUMBERTO MOYA FLORES, el 26 de septiembre del 2011, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con 

fecha de 14 de octubre 2011, de fojas 95.936 a 95.965 con Registro Mercantil 

Numero 18.762 y anotada bajo el Numero Repertorio 62.970. 

Muy atentamente, 

A 
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E 

KARLA PILAR GARCES GRANOBLE 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 25 de octubre del 2011 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía NIARMAT S.A, 

para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 091805971-8 

tata DEL ROCIO YANEZ SERRANO 
GERENTE GENERAL



  

. Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:66.481 No 070926 - — FECHA DE REPERTORIO:26/00t/2011 
_ HORA DE REPERTORIO: 12:56 

  

l En complimiento con lo » dispuesto en la Ley, el Registrador Mercantil del 
eS Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

  

Con fecha siete de Noviembre del dos mil once queda inscrito el presente 
- Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NIARMAT S.A., a 
favor de MARIELISA DEL ROCIO YANEZ SERRANO, de fojas 

: 102.210 a 107.211, Registro Mercantil número 19.886. 
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. KAVIER RODAS GARCES 
* REGISTRADOR MERCANTIL 

í DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

E quit 23sol 4 y 26. Ay. MiguetH. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras    
 


